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LEYES
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LEY GENERAL DE PROTECCION A LA MADRE ADOLESCENTE

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REP UBLIC A
DE COSTA RICA, DECR ETA:

CAPITULO I

Disposiciones generales

Artículo 1°-Concepto
Para los efectos de esta ley, se entenderá por madre soltera

adolescente, la mujer menor de edad embarazada o la que tenga al menos
un hijo.

Artículo 2°- Ambito de aplicación de la ley
Esta ley regulará todas las políticas, las acciones y los programas

preventivos y de apoyo, que ejecuten las instituciones gubernamentales,
dirigidos a madres adolesce ntes.

CAPITULO n
Consejo interinstitucio nal de atención a la mad re ado lesce nte

Artículo 3°- Natu raleza jur ídica
Créase el Consejo interinstitucional de atención a la madre

¡adolescente, órgano de desconcentración máxim a, con personalidad
~dica instrumental y adscrito al Ministerio de Salud .

Artículo 4°-Fines
Los fines del Consejo interinstituci onal de atención a la madre

ádolescente serán:

a) Promover programas preventivos, educativos, divulgativo s y de
capac itación sobre las implicaciones del embarazo en la
adolescencia, dirigidos a estudiantes de secundaria y las famili as
costarricenses.

b) Coordinar, apoyar, asesorar y contribuir al mejoramiento de los
programas y las acciones de las organizaciones, públicas y privadas,
en favor de las madres adolescentes.

c) Coordinar con el Ministerio de Educac ión Pública programas
académicos en el nivel nacional e internacional, cuyo contenido
considere tema de estudio a la madre ado lescente; además,

promover cursos de capacitación dirigidos a este grupo, con el ñn
de incorporarlo en centros educativos, en los ámbitos profesional o
vocacional; para este efecto, coordinará con el Instituto Nacional de
Aprendi zaje.

d) Propiciar y apoyar la participación comunal y adoptar las medidas
necesarias para fortalecer la unión de las familias, a fin de atender a
las madres adolescentes, tanto en el proceso anterior al parto como
en el posterior, siempre que el embarazo no haya sido producto de
una relación incestuosa.

e) Promover la atención integral de las adolescentes, en las clínicas,
los centros médicos y las comunidades .

f) Facili tar la incorporación de la madre adolescente al trabajo
remunerado.

g) Recomendar la construcción de albergues temporales, para las
madres adolescentes que no cuenten con el apoyo de sus familiares,
y solici tar que se incl uyan en los rubros presupu estarios
correspond ientes.

Artícu lo 50-Integración
EL Consejo interinstitucional de atención a la madre adolescente

estará integrado por un representante de cada uno de los siguientes
ministerio s e instituci ones:

a) Ministerio de Salud .
b) Patronato Nacional de la Infancia.
e) Caja Costarricense de Seguro Social.
d) Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.
e) Centro Nacional para la Mujer y la Famili a.
f) Departamento de Formación Profesional de la Mujer del Instituto

Nacional de Aprendizaje.
g) Organizaciones no gubernamentales que dirijan programas para

madres adolescentes.
Esos represent ant es serán nom brados por el jerarca de los
ministerios o instituciones, y deberán ser de reconocida experiencia
en el campo social.

Artículo 6°-Duración de los ca rgos
Los miemb ros del Consejo durarán en sus cargos dos años y podrán

ser reelegidos en forma consecutiva, por una sola vez.

Artículo 7°-Dietas
Los miembros del Consejo no recibi rán dietas. En el caso de los

representantes del secto r público, su participación en las ses iones del
Consejo se considerará parte de sus funciones.

Artíc ulo 8°- O bligaciones
El Consejo tendrá las siguientes obligaciones:

a) Presentar a los funcionarios de las instituciones representadas en el
Consejo, un programa anual que servirá de marco general para que
cada institución confeccio ne sus programas dirigidos a madres
adolescentes. Dicho programa se entregará cada año, a más tardar el
30 de noviembre.

b) Reunirse ordinariamente una vez al mes y, en forma extrao rdinaria,
cuando lo considere necesario. Las sesiones serán convocadas por el
Presidente. El quórum se formará con cuatro miembros y los
acuerdos se tomarán por mayoría absoluta.

e) Nombrar a una per son a que desemp eñe e l trabajo técnico
secretarial, quien deberá ser de reconocida experiencia en el trabajo
con adolescentes. Se nombrará, por votación de por lo menos cinco
miembros. Durará en su cargo cuatro años y podrá ser reelegida en
forma sucesiva, por igual período.

CAPITULO III

Ate nció n integral para la madre ado lescente

Artículo gO- Centros de atención
Las clínicas de la Caja Costarrice nse de Seguro Social y los centros

de salud, deberán :

a) Elaborar programas de atenció n integra l para l a ~ madres
adolescentes, con la supervisión del Consejo interinsutu cional de
atención a la madre adolescente, creado en esta ley.
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b) Brindar asistencia gratuita, prenatal y posnatal, a las madres
adole scentes.

e) Desarrollar programas de formación y orientación tendientes a .
sensibilizar a las madres adolescentes y sus familias acerca de las
implicaciones de su maternidad.

d) Impartir cursos informativos de educación sexual dirigidosa las
madres adolescentes, con el propósito de evitar la posibilidad de '
otro embarazo no planeado.

e) Brindarles a las madres adolescentes, por medio del servicio social,
insumos importantes que les permitan criar y educar adecuadamente
a sus hijos.

Artículo 10.-Programas de atención integral
Los programas des arrollados por las instituciones referidas en el

artículo anterior, deberán ser ejecutados por un equipo profesional,
formado al menos por un psicólogo, un trabajador social y un médico;
todos de reconocida experiencia en temas de la adolescencia.

CAPITULO IV

Apoyo de las instituciones estatales a las madres adolescentes

Artículo I l.-Donaciones
Para cumplir los fines de esta ley, el Consejo quedará facultado para

gestionar y recib ir donaciones de entidades y organizaciones públicas y
privadas, nacionales e internacionales, por medio del Ministerio de Salud .

Artículo 12.-Cooperación institucional
Para los fine s de esta ley, las instituciones estatales quedarán

obligadas a proporcionar la ayuda necesaria de la siguiente manera:

a) La Caj a Costarricense de Seguro Soci al dará atención médica
gratuita a las madres adolescentes que la soliciten y a los hijos de
ellas , aunque la adolescente no se encuentre afiliada; para tal efecto,
dich a Institución deberá expedir un carné provisional de asegurada.

b) El Instituto Nacional de Aprendizaje, por medio del Departamento
de Formación Profesional para la Mujer, y en coordinación con el
Consej o interinstitucional de atención a la madre adolescente,
impartirá cursos vocacionales diri gidos a esta población.

e) El Mini sterio de Educ ación Pública brindará todas las facilidades
requeridas con e l propósito de que la madre adolescente complete el
ciclo educativo básico. Para cumplir esta disposición, se les
permitirá cur sar estudios nocturnos o programas de bachillerato por
madurez, sin tomar en cuenta la edad.

d) El Mini sterio de Trabajo y Seguridad Social creará una bolsa de
empleo especial para las madres adolescentes, mayores de quince
años.

e) Las dem ás instituciones gub ernamentales que dirijan programas de
bienestar soci al otorgarán, prioritariamente, beneficios a las madre s
adolescentes que los soliciten.

CAPITULO V

Disposiciones finales

Artículo l:l .-Afectación
Los programas en favor de las madres adolescentes, que estén

desarrollándose al promulgarse esta ley, no serán afectados.

Artículo 14.-Reglamentación
El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley, en un término de

sesenta días naturales contados a partir de su publicación.

Rige a partir de su publicación.

Comisión Legi slativa Plena Primera.-Aprobado el anterior
proyecto el día veintiséis de noviembre de mil noveci entos noventa y

. siete.-Edelberto Castilblanco Vargas, Presidente.-Oscar Ureña Ureña,
Secretario.

Comunicase al Poder Ejecutivo

Asamblea Legislativ a.-San José , a los once días del mes de
diciembre de mil novecientos noventa y siete.- Saúl Weisleder Weisleder,
President e.-Mario Alvarez González, Primer Secretario.-Carmen
Valverde Acosta, Segunda Prosecretaria,

Dado en la Presidencia de la República.-San José, a los diecinueve
días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y siete.

Ejecútese y publiquese

JOSE MARIA FIGUERES OLSEN.-El Ministro de Salud, Dr.
Herman Weistok Wolfowicz.-l vez.-C-16000.-(25 3).

N° 7740

REFORMA DE LA LEY DE CREACION DEL SISTEMA DE
EMERGENCIAS 9 11, N° 7566

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA
DE COSTA RICA , DECRETA:

Artículo 1°-Adición
Adiciónase un nuevo artículo 14, a la Ley de Cre ac ión del Sist ema

de Emergencias 9 11, N" 7566 del 18 de diciembre de 1995. En
consecuencia se corre la numera ción .

El texto dirá:

"Artículo 14.-Leyes no aplicables

En cuanto al recurso humano exclusivamente, al Sistema de
Emergencias 911 no se le aplicar á la Ley de Cre ación de la Autoridad
Presupuestari a, N° 7593 del 9 de ago sto de 1996, ni la Ley del Equilibrio
Financiero del Sector Público, N° 7560 del 13 de noviembre de 1995 ."

Artículo 2°-Refórmase el artículo II de la Ley de Creación del
Sistema de Emergencias 911 , N° 7566 del 18 de diciembre de 1995, cUYQ
texto dirá:

"Artículo I l.-Autorización para donar .
Autorízase a las instituciones estatales para donar al órgano creado,

los bienes asignados al servicio actual del Sistema 911."

Artículo 3°-El personal nuevo sólo podrá nombrarse mediante.
justificación en el presupuesto ordinario o extraordinario del Instituto
Costarricense de Electricidad, el cual deberá ser refrendado por la
Contraloría General de la República.

Rige a partir de su publicación.

Comisión Legislativa Plena Segunda.-Aprobado el anterior
proyecto el día tres de diciembre de mil novecientos noventa y siete.-Luis
Ant. Martínez Ramírez, Presidente.-Gerardo Fuentes González,
Secretario. .

Comunicase al Poder Ejecutivo

Asamblea Legislativa.-San José, a los once días del mes de
diciembre de mil novecientos noventa y siete.-Saúl Weisleder Weisleder,
Presidente.-Mario Alvarez González, Primer Secretario.-Carrnen
Valverde Acosta, Segunda Prosecretaria.

Dado en la Presidencia de la República.-San José, a los diecinuev
días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y siete.

Ejecútese y publiquese

JOSE MARIA FIGUERES OLSEN.-EI Ministro de Oh
Públicas y Transportes, Ing. Rodolfo Silva Y.-I vez.-C-4500.-{254l

N° 7741

REFORMA DEL ARTÍCULO 9 DE LA LEY DE LA DEFENSORIA
DE LOS HABITANTES DE LA REPUBLICA, N" 7319

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA
DE COSTA RICA, DECRETA:

Refórmase el artículo 9° de la Ley de la Defensoría de los Habitantes
de la República, N° 7319 del 17 de noviembre de 1992. El texto será el
siguiente:

"Artículo 9°-Incompatibilidades y prohibiciones

1.- El cargo de Defensor de los Habitantes de la República es
incompatible con cualquier otro cargo, público o privado, que nosea
docencia o la investigación universitarias.

2.- El Defensor de los Habitantes de la República debe renunciar a todo
cargo incompatible con su función , dentro del término de los diez
día s siguientes a su nombramiento y ante s de su juramentación .

3.- Ningún funcionario de la Defen soría de los Habitantes de la
República, podrá participar en actividades pol ítico-p artidista.

4.- El Defensor de los Habit antes de la República no podrá ejercer
profesiones liberales fuera del cargo, salvo en asuntos estrictamente
personales, los de su cónyuge, hermano s, ascendientes y
descendientes hasta el tercer grado de cons anguinidad o afinidad
excepto que haya impedimento por la exi stencia de un interés
directo o indirecto de la propia Defen soría de los Habitantes de la
República.

La proh ibición del inciso 4) de este artículo se extiende solamente a
los servidores profesionales que ocupen plazas de profesional en la
Defensoría de los Habitantes. A estos func ionarios se les compensará
económicamente, de man era porcentual sobre su sa lario base. Los
porcentajes que se pagarán para compensar la prohibición son: un sesenta
y cinco por ciento (65% ) para los licenciados, un cuarenta y cinco por
ciento (45 %) para los egre sados universitarios y un treinta por ciento
(30 %) para los bachilleres universitarios.

La viol ación de las incompatibilidade s y prohibi ciones anteriores
por parte de los servidores mencionados en este artículo, constituiráuna
falta grave del servidor y dar á lugar a su destitución por ju sta causa."

Rige a partir de su publicación.

Comisión Legi slativa Plena Tercera.-Aprobado el anterior
proyecto el día veinti séi s de noviembre de mil nove cientos noventa y
siete.-Víctor Julio Brenes Rojas, Presidente.-Manuel Barrantes
Rodríguez, Secretario.

Comun icase al Poder Ejecuti vo

Asamblea Legisl ativa.-San José, a los once días del mes de
diciembre de mil novecientos noventa y siete .- Saúl Weisleder Weisleder,
Presidente.-Mario Alvarez González, Primer Secretario.-Carrnen
Valverde Acosta , Segunda Prosecretaria.

Dado en la Presidencia de la República.-San José , a los diecinueve
días del mes de dici embre de mil novecientos noventa y s iete.

Ejecútese y publiquese

JOSE MARIA FIGUERES OLSEN.-El Mini stro de Justicia j

Gracia, Fabián Volio E.-I vez.-C-6000.-{255).
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